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concurso voluntario al deudor Estructuras Roalca, S. L. con 
domicilio social en calle La Cuenca, n.º 2, Gijón, y CIF n.º 
B-33440629 y cuyo centro de principales intereses lo tiene 
en el domicilio indicado.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero some-
tidas éstas a la intervención de la administración concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la exis-
tencia de sus créditos en la forma y con los datos expresados 
en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de quince días 
naturales a contar de la última publicación de los anuncios 
que se ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado 
y en el periódico La Nueva España.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio 
de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 LC).

Oviedo, 28 de febrero de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–11.868. 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 Juzgados militares

Vicente Barbena Aparicio, con documento nacional de 
identidad número 24.396.533, natural de Valencia, nacido 

 Juzgados militares

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo con sede en Sevilla,

Hace saber: Que por resolución de este Tribunal en 
el procedimiento D.PP. 25/023/04 seguido a don Ka-
rim Boughaba Domínguez, por el delito de abandono 
de destino, se ha acordado a tenor de lo previsto en el
art. 119 de la Ley Procesal Militar, la notificación y 
emplazamiento ante la Sala V del Tribunal Supremo del 
auto por el que se acuerda tener por preparado recurso 
casación, emplazándole para que en el término de 10 días 
a contar desde la presente, comparezca ante este Tribunal 
Militar Territorial Segundo y exprese lo que a su derecho 
convenga, caso contrario se le dará por notificado.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.–Joaquín Gil Honduvi-
lla.–11.838. 

 Juzgados militares

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo con sede en Sevilla,

Hace saber: Que por resolución de este Tribunal en 
el procedimiento D.PP. 26/43/04 seguido a don Ali Mo-
hamed Mohand, por el delito de abandono de destino, 
se ha acordado a tenor de lo previsto en el art. 119 de 
la Ley Procesal Militar, la notificación y emplazamiento 
ante la Sala V del Tribunal Supremo del auto por el que 
se acuerda tener por preparado recurso casación, empla-
zándole para que en el término de 10 días a contar desde 
la presente, comparezca ante este Tribunal Militar Terri-
torial Segundo y exprese lo que a su derecho convenga, 
caso contrario se le dará por notificado.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.–Joaquín Gil Honduvi-
lla.–11.839. 

 ANULACIONES

Juzgados militares

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la búsqueda y captura de Daniel 
Alfredo de Santiago Hierro, hijo de Daniel y de Rita, 
natural de Las Palmas de Gran Canaria, nacido el día 
18 de abril de 1984, con D. N. I. 45.767.964, conde-
nado en las diligencias preparatorias núm. 52/04/04 
por un delito de abandono de destino, por haber sido 
habido.

Santa Cruz de Tenerife, 6 de marzo de 2006.–El 
Capitán Auditor, Secretario Relator del Tribunal Militar 
Territorial Quinto, Germán Méndez Sardina.–11.906. 

el día 5 de febrero de 1983, con domicilio conocido en 
Valencia, Calle Ángel Villena, número 4-2, inculpado en 
las Diligencias Preparatorias número 22/53/05 de las de este 
Juzgado Togado, por la presunta comisión de un delito de 
«Abandono de Destino», de los previstos y penados en el 
artículo 119 del Código Penal Militar; comparecerá en el 
término de 15 días en la sede del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 22 de San Fernando (Cádiz), sito en San 
Fernando (Cádiz), Población Militar de San Carlos, Edificio 
«Los Mixtos» sin número, bajo el apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la busca 
y captura del citado individuo que, caso de ser habido, se 
pondrá en conocimiento de este Juzgado Togado por el 
medio más rápido.

San Fernando (Cádiz), 1 de marzo de 2006.–El Teniente 
Coronel Auditor, Juez Togado del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 22.–11.770. 




